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Conclusiones de los peritos: Comisario Cesar Roberto Silguero 
Lobos, Oficial Inspector Abel Marino cantero  y la Sub Oficial maría 
Lujan Sánchez Acuña: 
 
El explosivo utilizado fue dinamita en Gel, en una cantidad  
aproximada de 5 kilos. 
Sus efectos casi mortales alcanzan hasta cincuenta (50) metros de 
distancia. 
Los restos de los fallecidos fueron hallados afuera del habitáculo 
del vehículo, a una distancia de cien (100) metros con restos 
metálicos y plásticos lo cual hace presumir que el explosivo detono 
entre el vehículo y  las víctimas. 



El lugar de la explosión fue en la parte media externa de la 
estructura lateral derecha de la camioneta; específicamente a la 
altura del piso en la unión del marco central, soporte de la puerta 
posterior.  
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El análisis final de esta Comisión  Especial concluye con las 
Digitalizaciones de la recopilación de las declaraciones e 
Informes presentados por el Agente Especial Juan Jara, 
Ministerio Público, y Fuerza de Tareas Conjuntas, todas estas 
comparadas con el Informe Pericial Científico de Criminalística 
de la Policía Nacional. 
 
El Informe Pericial Científico de Criminalística de la Policía 
Nacional es contundente y podemos deducir sin mayores  
dificultades que no tienen asidero las declaraciones del Agente 
especial Juan Jara como los Informes del Ministerio Público y 
de las Fuerzas de Tareas Conjuntas. 
 
A continuación vemos el Análisis final del trabajo. 
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Su ubicación en el lugar  

de la explosión según su testimonio. 

Si analizamos los dichos del 
Agente Juan Jara 

notamos varias 

inconsistencias como N°: 1 

1 



EL radio de destrucción  
3 metros, según testimonio 
del Agente de la Senad 
Juan jara. 

Agente: JUAN JARA según 

su testimonio. 



Marco posterior de la 
valijera lado izquierdo, que 
protegió al Agente Juan 

jara. Según su 

testimonio. 

Agente: JUAN JARA según 

su testimonio. 

AREA DE LA  

EXPLOSION y 

destrucción 



Según los relatos del 
Agente de la Senad Juan 

Jara, la chapería trasera 
del rodado le salvo la vida. 
Aparece en color rojo el 

área de chapería 
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Esquirlas en el piso. 
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